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Informe secretarial. 2 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

actora allegó memorial con constancia de notificación. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ordinario No. 11001 41 05 003 2019 00581 00 

 

Bogotá D. C., 28 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que los trámites de notificación del artículo 291 

del CGP, que adelantó la apoderada del demandante, no se realizó de manera correcta toda vez que: 

 

1. Haggen Audit S.A.S. 

 

a. En la citación para diligencia de notificación personal no indicó la fecha de la 

providencia a notificar, es decir, auto del 22 de enero de 2020. 

b. Pese a que la previnió de comparecer a notificarse a los 10 días siguientes de la 

entrega de dicha citación, la misma, no era de 10 días sino de 5 días pues el 

domicilio principal de la empresa es en Bogotá.  

c. La dirección a la que se envió la notificación no concuerda con la indicada en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

 
 

2. Interventoría de Proyectos S.A.S. 

 

a. En la citación para diligencia de notificación personal no indicó la fecha de la 

providencia a notificar, es decir, auto del 22 de enero de 2020. 

b. La dirección a la que se envió la notificación no concuerda con la indicada en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

 
 

3. Gestión y Auditoría Especializada Ltda.  

 

a. En la citación para diligencia de notificación personal no indicó la fecha de la 

providencia a notificar, es decir, auto del 22 de enero de 2020. 

b. Pese a que la previnió de comparecer a notificarse a los 10 días siguientes de la 

entrega de dicha citación, la misma, no era de 10 días sino de 5 días pues el 

domicilio principal de la empresa es en Bogotá.  
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c. La dirección a la que se envió la notificación no concuerda con la indicada en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 
 

En este punto el Despacho advierte que, si bien la parte demandante allegó la notificación de que 

trata el artículo 292 del CGP, primero deberá adelantar en debida forma la notificación del artículo 

291 a efecto de continuar con lo pertinente.  

 

Aún en gracia de discusión la notificación que adelantó del artículo 292, no cumplió con los 

parámetros establecidos en el CGP toda vez que no allegó las constancias de entrega o devolución 

emitidas por la empresa de mensajería. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que en el proceso laboral es necesaria la notificación 

personal del demandado, se requiere a la parte demandante para que se sirva adelantar las acciones 

tendientes a notificar a la parte demandada en debida forma conforme los artículos 291 y 292 del 

CGP. Se hace la salvedad que una vez tramitada la notificación en debida forma del 291 del CGP debe 

adelantar la notificación por aviso sin autorización previa del Despacho.  

 

Finalmente, se le recuerda a la apoderada que puede adelantar la notificación conforme el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 para lo cual deberá remitirla a los correos de notificaciones judiciales y aportar 

a esta sede judicial las constancias de recibido de las mismas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 017 del 29 de marzo de 2023. Fijar virtualmente. 
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